
SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
FUENTECANTOS CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2020

En Fuentecantos, provincia de Soria, a catorce de Diciembre de dos mil veinte, siendo 
las  9:15  horas,  se  constituyó,  previa  convocatoria  al  efecto,  PLENO  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  FUENTECANTOS  en  el  Salón  de  Sesiones  de  la  Casa 
Consistorial,  con objeto de celebrar  sesión extraordinaria  bajo la  Presidencia  del Sr. 
Alcalde D. JUAN CARLOS GARCIA HERNANDEZ y con asistencia de los concejales 
que a continuación se indican:

Benjamin Garcia Garcia

Existiendo  por  tanto  el  quórum  exigido  por  el  artículo  111.3  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  Real 
Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, queda constituida válidamente el Pleno del 
Ayuntamiento y se declara abierto el acto pasándose a tratar el orden del día fijado en la 
convocatoria.

Asiste  la  Secretaria  de la  Corporación Dª  MARÍA LAPEÑA ARRIBAS, que 
dará fe del acto. 

I.-  LECTURA Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR  CORRESPONDIENTE  A  LA  CELEBRADA  EL  DÍA  26  DE 
OCTUBRE DE 2020. 

Dada lectura del acta de la sesión anterior que fue la celebrada el día 26 de Octubre de 
2020 y no oponiéndose por los miembros presentes, reparo ni observación alguna, es 
aprobada por mayoría.  

II. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 
2021.

Vistos los informes emitidos  por la Comisión Especial  de Cuentas y por Secretaría- 
Intervención,  resultando  que  en  la  tramitación  del  presupuesto  se  han  seguido  los 
requisitos  exigidos  por  la  legislación  vigente,  la  Corporación  pasa  a  examinar  los 
documentos que la componen.
Discutidos detenidamente cada uno de los créditos que comprende el Presupuesto, tanto 
en gastos como en ingresos y sus bases de ejecución, y hallándose conformes con las 
obligaciones y los recursos que se establecen, el Pleno por unanimidad de los miembros 
presentes acuerda:

1º Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2021 cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

INGRESOS
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A)OPERACIONES CORRIENTES

CAP 1º- IMPUESTOS DIRECTOS--------------------24.400 EUROS
CAP 2º- IMPUESTOS INDIRECTOS------------------1.500 EUROS
CAP 3º- TASAS Y OTROS INGRESOS-----------------13.000 EUROS
CAP 4º- TRANSFERENCIAS CORRIENTES--------------15.000 EUROS
CAP 5º- INGRESOS PATRIMONIALES-----------------20.000 EUROS

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAP 6º- ENAJENACION DE INVERSIONES REALES------8.400 EUROS
CAP 7º- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL--------------22.700 EUROS
CAP 9º- PASIVOS FINANCIEROS--------------------0,00 EUROS

TOTAL INGRESOS----------105.000,00 EUROS

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAP 1º- GASTOS DE PERSONAL------------------------18.000 EUROS
CAP 2º- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS---49.000 EUROS
CAP 3º- GASTOS FINANCIEROS------------------------0,00 EUROS
CAP 4º- TRANSFERENCIAS CORRIENTES-----------------0,00 EUROS

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAP 6º- INVERSIONES REALES------------------------16.000 EUROS
CAP 7º- TRANSFERENCIAS CAPITAL-----------------22.000 EUROS
CAP 9º- PASIVOS FINANCIEROS-----------------------0,00 EUROS

TOTAL GASTOS------------- 105.000,00 EUROS

2º Aprobar, en consecuencia, la Plantilla del Personal que dicho Presupuesto contempla, 
integrada por:

a) Plazas de Funcionarios:
1. Con habilitación estatal
Secretario- Interventor: Uno en agrupación con los municipios de Los Villares de 

Soria, Buitrago y Fuentelsaz de Soria.

3º Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

4º Que el Presupuesto así  aprobado se exponga al público por plazo de quince días 
hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

5º Este acuerdo quedará elevado a definitivo de no producirse reclamaciones contra el 
mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se 
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refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 150 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

III. APROBAR, SI PROCEDE, EL DESLINDE DEFINITIVO DE LA PARCELA 
211 DEL POLIGONO 1 DE FUENTECANTOS.

Vista la necesidad manifiesta de promover el deslinde del siguiente bien propiedad de 
este  Ayuntamiento:  Parcela  211  del  polígono  1  de  Fuentecantos  con  numero  de 
referencia catastral 42139B001002110000KE.

El Pleno adopta por unanimidad de los presentes el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO.  Aprobar  el  deslinde  efectuado  del  bien  descrito  en  los  antecedentes, 
propiedad de este Ayuntamiento, de conformidad con el Acta de apeo:

ACTA DE APEO
Reunidos en
Lugar: FUENTECANTOS
Fecha y hora: 9/11/2020 10:00
Intervienen:
1
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
JUAN CARLOS GARCÍA HERNÁNDEZ
2
Propietario asistente
EMILIO GARCIA GARCIA
3
Secretario del Ayuntamiento
Maria Lapeña Arribas
4
TOPOGRAFO
ANTONIO POSTIGO ALBO
En relación al expediente de deslinde del siguiente bien propiedad de este 
Ayuntamiento:
Parcela 211 del poligono 1
En cumplimiento de lo dispuesto en la Providencia de Alcaldía, se levanta la 
presente acta para hacer constar cuanto sigue:
PRIMERO. Dan comienzo las operaciones de apeo, haciéndose constar los 
siguientes datos:
a) Parcela 211 del poligono 1 de Fuentecantos, paraje Cebadales. Con una 
superficie de total de 58.128 metros cuadrados.
b) Trabajo realizado sobre la misma:Colocacion de mojones.
Ayuntamiento de Fuentecantos
e) Coordenadas geográficas que delimitan. Segun mapa adjunto
SEGUNDO. No han existido causas justificadas que obligaran a suspender el 
deslinde.
TERCERO.  Junto al Acta de apeo se adjuntan los siguientes documentos, 
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que son parte del mismo:
1. Plano del siguiente bien calificado como bien  patrimonial, propiedad de 
este Ayuntamiento.
Suscrito  por  el  topogrado  D.  Antonio  Postigo  Albo,  a  escala  1/2000,  con 
indicación de los puntos donde se colocarán los mojones, e indicativo de los 
accidentes topográficos.
Y habiendo finalizado la operación de apeo, el día 9 de noviembre de 2020, a  
las  11:43  horas,  se  extiende  la  presente  Acta,  dando  fe  Secretaria  - 
Interventora, y firmando todos los asistentes.

SEGUNDO. Inscribir en el Registro de la Propiedad de Soria el deslinde referenciado y 
en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento.
TERCERO. Proceder  al  amojonamiento  de  la  finca  objeto  del  deslinde,  con 
intervención de los interesados, una vez que el Acuerdo de aprobación del deslinde sea 
firme y de conformidad con el Acta de apeo.

CUARTO. Notificar el presente Acuerdo a los propietarios colindantes afectados por el 
expediente de deslinde.

IV. APROBAR, SI PROCEDE, EL AVANCE DE LAS NORMAS URBANISTICAS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTECANTOS.

Visto que en el  año 2004, por Providencia de Alcaldía,  se encargó la  elaboración y 
redacción del Avance de las Normas Urbanísticas Municipales y del Documento Inicial 
Estratégico a la empresa Calonge Ruiz Arquitectos S.L.U

Visto que con fecha 25 de agosto del 2020, se expuso la documentación al público por 
plazo de dos meses, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León y en uno 
de  los  periódicos  de  mayor  circulación  de  la  provincia,  así  como en  el  Tablón  de  
anuncios del Ayuntamiento,  presentándose las sugerencias y alternativas que constan en 
el Certificado de Secretaría. 

Visto que con fecha 14 de diciembre del 2020 , por el equipo redactor se estudiaron las 
sugerencias y alternativas presentadas y se emitió informe al respecto, proponiendo la 
confirmación o alteración de los criterios y soluciones generales de planeamiento.

Visto el informe de Secretaría de fecha de 14 de diciembre del 2020 y en virtud del 
artículo 50 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en el 
artículo 152 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 
22/2004, de 29 de enero, el Pleno, adopta en virtud de los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de 
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  por 
unanimidad, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Fijar como criterios y soluciones generales, con arreglo a los cuales habrán 
de redactarse y elaborarse las Normas Urbanísticas Municipales, los siguientes: 
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Avance del Planeamiento: Informe del Equipo Redactor
Procedimiento: REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS
MUNICIPALES DE FUENTECANTOS
INFORME DEL EQUIPO REDACTOR
El  Equipo  Redactor  del  AVANCE  de  las  Normas  Urbanísticas  Municipales  de 
Fuentecantos, en base a las sugerencias y/o alternativas formuladas, emiten el siguiente,
INFORME
Durante  el  período  de  exposición  al  público  del  documento  Avance  de  lasNormas 
Urbanísticas  Municipales  de  Fuentecantos,  se  han  presentado  7  sugerencias 
particularesque  se  enumeran  e  informan  a  continuación,  asímismo,  durante  la 
exposición  pública,  se  recibieron  de  forma  verbal  algunasugerencia  y  aclaraciones 
además de las registradas, por parte de algunosvecinos que solicitaron información en la 
reunión celebrada en el municipio eldía dos de septiembre de 2020 y en el estudio de los 
arquitectos redactores,no se han planteado alternativas sobre el modelo de planeamiento 
pero si se han planteado sugerencias para eliminar retranqueos y reordenar el SUR-SE1
que al reducir su tamaño e integrarse el borde podría pasar a ser SU-NC 2 ypara reducir  
el tamaño del SU-NC 1 por estar parte de los terrenos en situaciónde Suelo Urbano 
Consolidado:

1- La sugerencia número UNO redactada por don JOSÉ ALEJANDROGONZÁLEZ 
AMBRONA  expone  que  en  el  plano  PO-2  del  Avance  de  las  Normas  costa  un 
retranqueo de  la  alineación de la  parte  trasera  de la  parcela  Calle  Somera  Nº5 con 
referencia  catastral  7535305WM4373N0001OJcolindante  con  la  nave  sita  en  Calle 
Somera Nº3. En la actualidad existe un callejón peatonal, pero se en el Avance figura un 
retranqueo en las edificaciones para ampliar a una vía de 5,20 m de ancho.
Delante del inmueble  ya se plantea  una calle  de entrada  al  museo y otra  detrás del 
inmueble en la Calle Somera Nº7.
Por lo que considera que dicho retranqueo modifica la estructura de la vivienda y retira 
un callejón peatonal para una vía de vehículos, lo cual es innecesario al tener varios 
viales para los vehículos por delante y por detrás de las edificaciones. Sugiere por tanto 
eliminar el retranqueo.

2- La sugerencia número DOS redactada por don RODRIGO GARCÍAMARTÍNEZ 
expone una disparidad entre el Nº de viviendas grafiado en el plano PO-2 para el sector 
1  (16Viv.)  respecto  al  Nº  máximo  de  viviendas  de  la  tabla  de  la  página  44  del 
documento, proponiendo un máximo de 18 viviendas manteniendo que sean 8 las de 
protección oficial.
Además  sugiere  que  se  modifique  la  ordenación  del  sector  1  haciendo  varias 
sugerencias sobre cómo le gustaría que fuera la ordenación del mismo, considera que en 
el pueblo sería mejor hacer una calle  con zonas de coexistencia de tráfico rodado y 
peatonal  de  plataforma  única,  que  esté  más  próxima  al  casco  dejando  una  zona 
ajardinada de borde.
Presenta un croquis explicativo de cómo le gustaría que se desarrollarse el sector.

3-La sugerencia número 3 presentada por don VICENTE GARCÍA LARRAZ expone 
que en el plano de ordenación PO- 2 del Avance de las Normas Urbanísticas existe un 
retranqueo  en  la  parcela  de  calle  La  Plaza  Nº3  con  referencia  catastral 
7634902WM4373S0001HW, dice que la calle está en el centro del pueblo y que además 
en dicho inmueble, existe un pórtico histórico con valor patrimonial que al desplazarse a 
una nueva alineación puede verse dañado.
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Sugiere que el retranqueo modificaría la estructura del casco histórico del municipio de 
Fuentecantos y que dicha calle  es de  coexistencia de tráfico rodado y peatonal no es 
necesario que se amplíe ya que para facilitar el acceso de vehículos de mayor tonelaje al 
casco se puede plantear por otras calles alternativas.

4-La sugerencia número 4 presentada por don VICENTE GARCÍA LARRAZ expone 
que  en  el  plano  PO-  2  del  Avance  de  las  Normas  Urbanísticas  Municipales  de 
Fuentecantos consta un retranqueo de las parcelas correspondientes a los números 15, 
17, 19 y 21 de la Calle Del Medio.
Dice que mediante licencia urbanística para la segregación de las parcelas concedida el 
12 de julio de 2017 dichas parcelas ya se retranquearon dejandola alineación que se 
propone en el plano y realizaron los metros de retranqueo correspondientes a la acera.
Dado que el retranqueo ya está ejecutado consideran que se modifique la trama ya que 
la alineación prevista coincide con la existente.

5-La sugerencia número 5 redactada por don ANTONIO ZORRILLA JIMÉNEZ se 
refiere a la  Sub-parcela a  de la parcela de su propiedad número 162 del polígono 1 
42139B001001620000KQ que aparece como “suelo rústico de entorno urbano”.
Transcribe el  artículo  32 del  RUCyL con la  definición  del  suelo rústico  de entorno 
urbano y considera que su parcela no se encuentra estrictamente como colindante al 
suelo al núcleo urbano de Fuentecantos y no debería estar incluido en esa categoría de 
Suelo Rustico.
Además dice que la parcela ya se encuentra protegida al encontrarse en “Zona de policía 
de dominio público hidráulico” y además dice que ya se encuentra protegida por la ley 
4/2015 de patrimonio Natural al contar con “árboles de ribera”.
Explica que pretende recuperar parte de lo que eran los antiguos huertos de la localidad 
que actualmente están lleno de zarzas y solicita que se retire la catalogación a la parcela 
162 del polígono 1 de Fuentecantos.
Asimismo explica que en el borde de la parcela 5035 del polígono 1 incluida dentro del 
suelo urbanizable pasa el Barranco de la Fuente Regil qué proviene del cerro de San 
Juan y que el cauce de este barranco se modificó, desviando el cauce del barranco para 
que vertiera su cauce al “arroyo de las eras de abajo” y se encauzó el barranco hacia la 
derecha para pasar por debajo del puente de la carretera SO-P- 1009 y unir su cauce al 
arroyo citado.
Considera que esa zona de borde se podría considerar como suelo rústico de entorno 
urbano repoblando el arbolado de ribera de la misma.

6-La sugerencia número 6 de ANTONIO ZORRILLA JIMÉNEZ hace referencia a la 
previsión de la posible ampliación del cementerio sobre las parcelas 5064 y 5065 del 
polígono 1 de Fuentecantos.
Dice que ambas fincas son colindantes con la finca 162 del polígono 1 de su propiedad 
y que la única entrada que por qué tiene la Sub-parcela a de la finca 162 es a partir de 
la parcela 5065.
Además dice que el 15 de marzo de 2017 presento una declaración responsable para 
“cambio  cancela  de  entrada  Sub-parcela  a  de  la  parcela  162polígono  1  de  
Fuentecantos, con dos postes metálicos de 2 m y 2 cancelas de entrada de 3 x 1,70m.  
cada una de hierro galvanizado.”
Solicita  que  se  tenga  en  cuenta  la  servidumbre  de  paso  a  la  hora  de,  en  caso  de 
realizarse, la posible ampliación del cementerio.
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7  -  La  sugerencia  número  7  presentada  por  doña  YOLANDA ARCIJABLASCO 
expone que en el plano de ordenación PO- 2 del Avance de las Normas Urbanísticas 
existe un retranqueo en la parcela catastral7534907WM4373S0001MW sita en la Calle 
Bajera Nº11 (es similar a la sugerencia Nº3, al otro lado de la calle).
Explica, al igual que la Nº 3, qué dicha parcela se encuentra en el centro del pueblo, 
pudiéndose considerar como casco histórico del municipio siendo la primera calle en 
considerarse como tal el municipio al pavimentarse.
Por tanto considera que dicho retranqueo modifica la estructura del casco histórico del 
municipio entendiendo que la armonía de la edificación no consiste en la realización de 
vías  públicas  anchas  y  rectas  sino  en  el  la  estructura  de  la  edificación  tradicional, 
máxime tratándose de una ubicación céntrica en Fuentecantos.
Al igual que la sugerencia 3, coincide en que la accesibilidad de vehículos en lo que se 
considera el centro del pueblo al estar en la zona de la plaza el frontón y zona de recreo 
infantil,  se  debería  limitar  al  acceso  a  las  viviendas  y  primar  como  zona  peatonal 
manteniendo  la  esencia  del  pueblo  garantizando  la  prioridad  del  peatón  sobre  el 
vehículo ganando así esos espacios para el ciudadano.
Por  lo  anteriormente  expuesto  no  considera  que  sea  esencial  dicho  retranqueo  para 
mejorar el uso del casco urbano sino que se haría menos viable la calle.

8-Respecto a las sugerencias verbales que se realizaron en la reunión de 2de octubre, 
cabe destacar el hecho de que se solicitó la reducción del tamaño del sector de Suelo 
Urbano  No  Consolidado  -1  SU-NC 1,  pasando  una  parte  del  mismo  suelo  urbano 
consolidado, ya que la calle de las Eras es un vial existente pavimentado, que cuenta 
con  los  servicios  urbanísticos,  faltaba  completar  el  alumbrado  público  y  se  está 
ejecutando actualmente a través de una obra de planes provinciales de la diputación del 
2020. La parcela catastral42139A001050580000QD, antiguas eras está atravesada por 
esta calle publica y por la prolongación de la Calle Del Medio y Calle Bajera hasta su 
intersección con la calle las eras, tal y como se comprueba in situ y en la ortofoto del 
catastro pero al ser municipal no se ha realizado la alteración catastral.
Los terrenos frente a las citadas calles son de propiedad municipal.
La  participación  ciudadana  está  amparada  tanto  en  la  Normativa  estatal  como 
autonómica:

Art.5. e) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba  
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Todos los ciudadanos  
tienen derecho a "  Participar efectivamente en los procedimientos de elaboración y  
aprobación de cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de ordenación  
y  ejecución  urbanísticas  y  de su evaluación  ambiental  mediante  la  formulación de 
alegaciones,  observaciones,  propuestas,  reclamaciones  y  quejas  y  a  obtener  de  la  
Administración  una  respuesta  motivada,  conforme  a  la  legislación  reguladora  del  
régimen jurídico de dicha Administración y del procedimiento de que se trate."
Art. 50.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. "Durante la  
elaboración del planeamiento el  Ayuntamiento  podrá elaborar y exponer  al público 
Avances expresivos de sus objetivos y propuestas generales. El Avance será obligatorio  
para los instrumentos sometidos a evaluación ambiental, y tendrá la consideración de 
documento inicial a efectos de las fases de consulta previa y elaboración del documento  
de referencia."
De acuerdo con el Artº 152 del RUCyL, sobre “Avances de planeamiento”; se redactó el 
documento de Información Urbanística  y AVANCE, que asocia  este  a  los objetivos, 
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alternativas  y  propuestas  generales  compatibles  con  la  normativa  sectorial,  de 
ordenación del territorio y urbanística.
Por todo ello, formulamos la siguiente

PROPUESTA

SOBRE LA SUGERENCIA N.º 1:

Informamos que SE ACEPTE LA MISMA y no se modifique la alineación de la calle en 
dicha parcela, ni en la parcela 7535303WM4373N0001FJ es decir en los edificios de la 
C/ SOMERA Nº1 y Nº5,  manteniéndose la alineación existente.  Por lo que procede 
rectificar los criterios de planeamiento adoptados para las parcelas.

SOBRE LA SUGERENCIA N.º 2:

Informamos  que  SE  ACEPTE  PARCIALMENTE,  ya  que  tras  una  reunión  en  el 
municipio  del  día  2  de  septiembre  y  otras  reuniones  con  algunos  particulares  y  el 
Alcalde se ha considerado el reordenar la zona, reduciendo el tamaño de las parcelas 
residenciales trasladando el viario al borde con un espacio perimetral arbolado que se 
adapte a la topografía del terreno y el sector podría pasar a ser SU-NC 2, se reducirá el 
Nº de viviendas y se reubicara el  equipamiento y espacio libre.  Por lo que procede 
rectificar los criterios de planeamiento adoptados en los términos señalados.

SOBRE LA SUGERENCIA N.º 3:

Informamos  que  vista  tanto  esta  sugerencia  como  otra  de  los  afectados  por  el 
retranqueo, SE ACEPTE LA MISMA y no se modifique la alineación de la calle en 
dicha  parcela  ni  en  la  parcela  de  la  C/  Bajera  Nº11,  manteniéndose  la  alineación 
existente. Por lo que procede rectificar los criterios de planeamiento adoptados para las 
parcelas.

SOBRE LA SUGERENCIA N.º 4

Informamos que se acepta, y se modifica el plano delimitando la manzana con un trazo 
negro de alineación existente,  al tratarse de un error. La realidad es que las parcelas 
están  perfectamente  delimitadas,  respetando  la  alineación  y  ya  cedieron  el  terreno 
exterior  a  la  alineación cuando se les  concedió  la  licencia  de 12 de  julio  de 2017. 
Procede rectificar el error.

SOBRE LA SUGERENCIA N.º 5

Informamos que SE ACEPTE PARCIALMENTE la sugerencia en lo que se refiere a 
modificar la parcela 162 que tenía la Sub-parcela a en entorno urbano y pasarla a suelo 
rustico común. Por lo que procede rectificar los criterios de planeamiento adoptados 
para la Sub-parcela a.
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Respecto la sugerencia de pasar a suelo rústico de entorno urbano la parcela 5035 no se 
acepta pero esa zona se propone modificar como se ha explicado en la contestación a la 
sugerencia Nº 2.

SOBRE LA SUGERENCIA N.º 6

Respecto  a  esta  sugerencia  se  informa  que  el  interés  público  está  por  encima  de 
cualquier tipo de interés privado, y al recibir esta sugerencia el Ayuntamiento solicito un 
informe al Servicio Territorial de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural para qué 
informarse por dónde tienen los accesos las fincas concentradas números 162 y 163 de 
Fuentecantos. El Informe redactado por el Ingeniero técnico del Servicio D. Santiago 
Cristóbal  Simon  concluye  que  la  finca  número  122  tiene  una  superficie  de  2,2010 
hectáreas y tiene acceso tanto por el lindero norte como por el sur y el oeste por lo 
que en principio no necesitaría el acceso qué ejecuto cuando presento la declaración
responsable de 15 de marzo de 2017.
Tanto la concesión de licencias como las declaraciones responsables se realizan “sin 
perjuicio  de  terceros”  y  no  se  podría  menoscabar  el  interés  público  con  un acceso 
privado,  máxime  si  tiene  accesos  por  los  otros  tres  lados(norte,  sur  y  oeste)  seria 
innecesario uno por el este.
Por tanto se propone no modificar la ubicación del equipamiento y que
jurídicamente se compruebe si el particular tiene algún derecho antes de
ampliar el Cementerio.
Por lo que procede confirmar los criterios de planeamiento adoptados.

SOBRE LA SUGERENCIA N.º 7

Informamos que vista tanto esta sugerencia como la Nº3 afectados por el retranqueo, SE 
ACEPTE LA MISMA y no se modifique la alineación de la calle en dicha parcela ni en 
la parcela de la C/ La Plaza Nº3, manteniéndose la alineación existente.
Por lo que procede rectificar los criterios de planeamiento adoptados para las parcelas.
SOBRE LA SUGERENCIA VERBAL
Al tratarse de terrenos frente a la calle de las Eras y a la prolongación de la Calle Del 
Medio y Calle Bajera de propiedad municipal y contar con todos los
servicios conforme al artículo 25 del RUCyL se encuentran en situación desuelo urbano 
consolidado.  Además  el  Ayuntamiento  corrobora  la  antigüedad  de  la  existencia  del 
viario público con un certificado Municipal.
Por lo que procede rectificar los criterios de planeamiento adoptados para el sector SU-
NC 1 reduciendo el tamaño de la unidad, excluyendo las parcelas que dan frente a la 
calle de las Eras y a la prolongación de la Calle Del Medioy Calle Bajera.

SEGUNDO.   Remitir  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente 
solicitud  de  inicio  del  procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica  ordinaria, 
junto con el borrador de las Normas Urbanísticas Municipales y del Documento Inicial 
Estratégico, a los efectos de que elaborare y envíe al Ayuntamiento el Documento de 
Alcance del Estudio Ambiental Estratégico.
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TERCERO.  Ordenar   al  equipo  redactor que,  una  vez  recibido  el  Documento  de 
Alcance  del  Estudio  Ambiental  Estratégico,  procedan  a  la  elaboración  del  Estudio 
Ambiental Estratégico. 

CUARTO. Solicitar los informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, previos a la aprobación inicial1.

QUINTO. Solicitar informe al  Servicio Territorial de Fomento  en virtud del artículo 
153.1.b)  del  Reglamento  de  Urbanismo  de  Castilla  y  León   aprobado  por  Decreto 
22/2004, de 29 de enero2.

SEXTO. Solicitar informe a la Diputación Provincial en virtud del artículo 153.1.c) del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de 
enero3.

SÉPTIMO. Recibidos  los  informes  referenciados,  remítase  el  expediente  a  la 
Secretaría para la emisión de Informe-Propuesta.

OCTAVO. Con  el  informe  anterior,  trasládese  para  su  estudio  y  propuesta  de 
aprobación inicial, que se elevará al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

V. DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.

A continuación se da lectura de las resoluciones de Alcaldía de fecha:26 de Octubre del 
2020 y 16 de Noviembre del 2020.

VI. RUEGOS Y PREGUNTAS.

El concejal D. Benjamin Garcia Garcia comenta que no esta de acuerdo con que se de 
autorización para enganche de agua a una finca rustica, cuando en las fincas urbanas se 
esta  teniendo  problemas  de  abastecimiento.  El  Sr.  Acalde  le  comenta  que  dicha 
autorización viene avalada por la modificación de la ordenanza de agua aprobada por 
Pleno en esta legislatura y que dicha autorización es concede con un proyecto tecnico 
con la estimación de un consumo de agua razonable asumible y programado y para la 
realización de una actividad económica.

1 Se deberán solicitar, entre otros, los informes señalados en el artículo 3 de la ORDEN FYM/238/2016, de 
4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes 
previos en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
2 El  Informe de la  Administración  de la  Comunidad  Autónoma será  vinculante  dentro  de  su ámbito 
competencial  en  materia  de  urbanismo  y  ordenación  del  territorio,  y  orientativo  respecto  de  la  
oportunidad,  calidad,  coherencia  y  homogeneidad  de  las  restantes  determinaciones  y  de  la 
documentación.
3 El informe de la Diputación Provincial, será vinculante en lo que afecte a sus competencias y orientativo 
en cuanto a las  restantes  determinaciones  y a  la  documentación,  respecto de lo  cual  debe prestar 
especial atención al fomento de la calidad y la homogeneidad de los instrumentos urbanísticos de la 
Provincia correspondiente.
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Y sin más asuntos que tratar se levantó la sesión a las 10:00 horas de lo que,  
como Secretaria, doy fe. 
EL ALCALDE, 
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